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público que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas de la sociedad, celebrada el
día diecinueve de junio de dos mil dos, acordó por
unanimidad la disolución de la sociedad.

Barcelona, 21 de junio de 2002.—El Liquida-
dor.—31.984.

BURFRAN, SOCIEDAD ANÓNIMA
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

EXFRAN, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que los accionistas de las sociedades «Ex-
fran, Sociedad Anónima» y «Burfran, Sociedad Anó-
nima», Sociedad unipersonal, en fecha 26 de junio
de 2002, aprobaron por unanimidad la fusión por
absorción de la entidad «Burfran, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal por su accionista único,
la entidad «Exfran, Sociedad Anónima», que adquie-
re a título universal el patrimonio, derechos y obli-
gaciones de «Burfran, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, que se disuelve sin liquidación, y ello
sobre la base del Balance de fusión de cada una
de las compañías, cerrados ambos a 31 de diciembre
de 2001 y debidamente aprobados, habiendo sido
auditado el correspondiente a «Exfran, Sociedad
Anónima», al estar la sociedad obligada a verificar
sus cuentas anuales y sin estar auditado el corres-
pondiente a «Burfran, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal por no estar la Sociedad obligada a
ello.

La fusión por absorción ha sido acordada con-
forme al proyecto de fusión aprobado por los accio-
nistas de ambas entidades y que fue redactado y
suscrito conjuntamente por los Órganos de Admi-
nistración de las sociedades participantes.

Se trata de una fusión impropia al tener la socie-
dad absorbente el 100 por cien de las acciones de
la sociedad absorbida.

La fecha de los efectos contables de la operación
de fusión es el día 1 de enero de 2002.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los accionistas y acreedores de las
mencionadas sociedades, a obtener el texto íntegro
de la decisión adoptada y los Balances de fusión
y a solicitar su entrega o envío gratuitos, asi como
del derecho de oposición que podrán ejercer los
acreedores, en el plazo y términos establecidos en
los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 27 de junio de 2002.—Los Administra-
dores solidarios de «Burfran, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal y «Exfran, Sociedad Anó-
nima».—31.678. 1.a 3-7-2002

CAFETERÍAS TROPICANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de escisión parcial

La Junta general extraordinaria y universal de
la sociedad, celebrada el 20 de junio de 2002, apro-
bó, por unanimidad, la escisión parcial de la com-
pañía con sujeción al proyecto de escisión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Zaragoza, el
día 18 de junio de 2002, mediante la segregación
de dos ramas de actividad que serán traspasadas
en bloque a dos sociedades de responsabilidad limi-
tada de nueva creación.

Las sociedades beneficiarias se subrogarán en los
derechos y obligaciones inherentes al patrimonio
segregado, de conformidad igualmente al informe
de los Administradores, con objeto de llevar a cabo
la operación.

Se hace mención expresa al derecho que asiste
a los socios y acreedores a obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del Balance de escisión,
así como al derecho de oposición de los acreedores,

según lo dispuesto en los artículos 166 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes a contar desde la publicación del último
anuncio de escisión.

Zaragoza, 21 de junio de 2002.—Frco. J. Goñi
Caballero.—31.283. y 3.a 3-7-2002

CALITOR, S. A.

Convocatoria

Los accionistas de «Calitor, Sociedad Anónima»,
son convocados a fin de asistir a la Junta general
de accionistas, a celebrar con carácter ordinario,
en el domicilio social de la entidad, en primera
convocatoria, el día 24 de julio de 2002, a las die-
cinueve horas, y en segunda convocatoria, el siguien-
te día 25 de julio, a las diecinueve horas, a fin
de deliberar y tomar acuerdos sobre los siguientes
puntos del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas del ejercicio 2001: Memoria, Balance
y Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión social durante el ejercicio de 2001.

Tercero.—Propuesta de aplicación de resultados.
Cuarto.—Facultades y apoderamiento para la for-

malización de los acuerdos y el depósito de cuentas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta ordinaria.

Notas:

a) Los accionistas podrán obtener de la socie-
dad, en forma inmediata y gratuita, los documentos
que serán sometidos a su aprobación (Memoria,
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro-
puesta de aplicación de resultados).

b) Los accionistas pueden ejercer el derecho
de información en los términos previstos en el artí-
culo 112 de la Ley.

c) El derecho de asistencia se regula por el
artículo 104 de la Ley.

Lliçá de Vall, 17 de junio de 2002.—Un Con-
sejero-Delegado.—31.978.

CARBURANTES BORDETA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

CARBURANTS ARTESA 2002,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

En las respectivas Juntas generales universales
de socios, celebradas el 19 de junio de 2002, se
adoptó, por unanimidad, los acuerdos de escisión
parcial de «Carburantes Bordeta, Sociedad Limi-
tada», sin extinción de la misma, de reducción de
su capital social y su simultánea ampliación, de apro-
bación del proyecto de escisión depositado en el
Registro Mercantil de Lleida, con traspaso del patri-
monio segregado a «Carburants Artesa 2002, Socie-
dad Limitada», y de aprobación del Balance de esci-
sión cerrado al 30 de abril de 2002.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del Balance de escisión, así como
el derecho de oposición de los acreedores durante
un mes según el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Lleida, 19 de junio de 2002.—Secretario y Pre-
sidente del Consejo.—Administradores solida-
rios.—31.982. 1.a 3-7-2002

CARTONAJES ESMA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad, a celebrar en el domicilio social,
Barrio de Musakola, número 14, Mondragón (Gui-
púzcoa), el día 24 de julio de 2002, a las diecinueve
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el
día siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2001; así como
de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, en su caso,
de la gestión del Consejo de Administración.

Tercero.—Nombramiento de Administrador úni-
co y modificación de los artículos correspondientes
de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los anteriores acuerdos que así lo precisen.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, del
acta de la sesión.

Los accionistas tienen derecho a examinar, en
el domicilio social, el texto íntegro de los acuerdos
propuestos y el informe del Consejo de Adminis-
tración; así como a pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Mondragón, 26 de junio de 2002.—El Consejero,
Francisco J. Montiano Jorge.—31.392.

CATALECTIC CORPORATION,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

PARRAS DEL LALAMIN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la junta de socios de Catalectic Cor-
poration Sociedad Limitada y la junta de socios
de Parras del Lalamin Sociedad Limitada, celebra-
das el día 27 de junio de 2002, han aprobado por
unanimidad la fusión de dichas sociedades, mediante
la absorción por «Catalectic Corporation, Sociedad
Limitada» de «Parras del Lalamin, Sociedad Limi-
tada». La sociedad absorbida se disuelve sin liqui-
dación y transmite en bloque su patrimonio a la
sociedad absorbente, que adquiere por sucesión uni-
versal sus derechos y obligaciones. Los acuerdos
de fusión se han adoptado en base al proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las Sociedades de obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de
la fusión, así como el derecho de los acreedores
de las Sociedades a oponerse a la fusión en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes,
contado desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de la Junta general.

Madrid, 27 de junio de 2002.—El Administrador
único de «Catalectic Corporation, Sociedad Limi-
tada» y de «Parras del Lalamin, Sociedad Limi-
tada».—31.677.

1.a 3-7-2002

CB RICHARD ELLIS
FACILITIES MANAGEMENT,

SOCIEDAD LIMITADA

«Relam Amsterdam Holdings, B. V.», como inte-
resado de la certificación número 02059772, expe-
dida por el Registro Mercantil Central, con fecha
12 de marzo de 2002, hace constar, la pérdida de
la misma, a los efectos de expedición de un
duplicado.
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Cualquier persona que pueda resultar perjudicada
puede formular escrito de oposición ante el Regis-
trador Mercantil Central, Príncipe de Vergara, 94,
28006 Madrid, en el plazo de quince días a partir
de la publicación de este anuncio, transcurrido el
cual, sin oposición, se procederá a extender dupli-
cado.

Madrid, 19 de junio de 2002.—«Relam Amster-
dam Holdings, B.V.».—31.250.

CEMENTOS PORTLAND, S. A.
(Sociedad absorbente)

CEMENTOS ATLÁNTICO, S. A.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace
público que las Juntas generales ordinarias de accio-
nistas de «Cementos Portland, Sociedad Anónima»
y «Cementos Atlántico, Sociedad Anónima», cele-
bradas los pasados días 19 y 24 de junio de 2002,
respectivamente, han aprobado la fusión de dichas
sociedades mediante la absorción por «Cementos
Portland, Sociedad Anónima» de «Cementos Atlán-
tico, Sociedad Anónima», quedando la sociedad
absorbida disuelta, sin liquidación y transmitiendo
en bloque a título universal todo su patrimonio a
la sociedad absorbente sobre los Balances cerrados
a 31 de diciembre de 2001 y en los términos y
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los
Consejos de Administración de las sociedades inter-
vinientes, con fecha 10 de abril de 2002, depositado
en los Registros Mercantiles de Navarra y Sevilla.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
sideran realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad absorbente desde el 1 de enero
de 2002.

La fusión se llevará a cabo, con acciones pro-
cedentes de la autocartera de «Cementos Portland,
Sociedad Anónima», mediante el canje de una
acción de «Cementos Portland, Sociedad Anónima»,
por 40,78 acciones de «Cementos Atlántico, Socie-
dad Anónima». El procedimiento detallado para el
canje se ajustará a lo previsto en el proyecto de
fusión y se hará público en los correspondientes
anuncios. No existen en las sociedades intervinientes
en la fusión acciones o participaciones con derechos
especiales, ni se otorgarán en la sociedad absorbente
acciones o derechos especiales como consecuencia
de la fusión. No se otorgará ventaja alguna a los
Administradores de las sociedades fusionadas ni al
experto independiente interviniente en la fusión. Se
hace constar el derecho que asiste a los a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Pamplona, 24 de junio de 2002.—Los Secretarios
de los Consejos de Administración de «Cementos
Portland, Sociedad Anónima» y «Cementos Atlán-
tico, Sociedad Anónima».—31.124.

y 3.a 3-7-2002

CEMEX ESPAÑA, S. A.
(Anteriormente denominada «Compañía

Valenciana de Cementos Pórtland,
Sociedad Anónima»)
(Sociedad absorbente)

COMERCIALIZADORA
MEDITERRÁNEA

DE CEMENTOS, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace

público que las Juntas generales ordinarias de accio-
nistas de «Cemex España, Sociedad Anónima» (an-
teriormente denominada «Compañía Valenciana de
Cementos Pórtland, Sociedad Anónima»), y «Co-
mercializadora Mediterránea de Cementos, Socie-
dad Anónima», celebradas el día 24 de junio de
2002, aprobaron la fusión de las mismas, mediante
absorción de «Comercializadora Mediterránea de
Cementos, Sociedad Anónima», por «Cemex Espa-
ña, Sociedad Anónima», con disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y transmisión en
bloque de su total patrimonio, derechos y obliga-
ciones a la sociedad absorbente, que lo adquiere
por sucesión universal.

La fusión se acordó en base a los proyectos de
fusión depositados en los Registros Mercantiles de
Madrid y de Barcelona, los días 24 de abril y 17
de mayo de 2002 respectivamente, habiendo apro-
bado el Balance de Fusión de cada una de las socie-
dades, el cerrado al día 31 de diciembre de 2001,
que se corresponde con el último balance anual
aprobado, debidamente verificado por los Auditores
de cuentas de la sociedad.

Para hacer frente al canje de acciones derivado
de la fusión, «Cemex España, Sociedad Anónima»,
acordó ampliar su capital social en la cifra de
25.130,43 euros, mediante la emisión de 21.479
acciones de 1,17 euros nominales cada una. Y, una
vez ejecutado dicho aumento de capital, modificar
el artículo 5.o de los Estatutos sociales, a fin de
adecuar su redacción a la cifra de capital social
resultante de la ampliación.

Canje de acciones: Se entregarán 21.479 acciones
de nueva emisión de «Cemex España, Sociedad Anó-
nima», por 6.158.000 acciones de «Comercializa-
dora Mediterránea de Cementos, Sociedad Anóni-
ma», de 0,98 euros nominales cada una. El canje
se efectuará en el domicilio social de la absorbente,
durante el mes siguiente al otorgamiento de la escri-
tura de fusión, en cuyo momento serán anuladas
las acciones de la sociedad absorbida y se entregarán
a cambio las acciones emitidas por la sociedad absor-
bente, en la proporción indicada.

Las operaciones realizadas por «Comercializado-
ra Mediterránea de Cementos, Sociedad Anónima»,
se entenderán realizadas, a efectos contables, por
«Cemex España, Sociedad Anónima», a partir del
1 de enero de 2002.

La fusión no prevé el reconocimiento de derecho
especial alguno. No existen clases especiales de
acciones, ni derechos especiales distintos de las
acciones. No se otorgan ventajas de ninguna clase
al experto independiente designado por el Registro
Mercantil para la elaboración del informe sobre el
proyecto de fusión, ni a los Administradores de
las sociedades que se fusionan.

Los accionistas y acreedores de las sociedades
que participan en la fusión podrán solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión, conforme a lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas. Los acree-
dores de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse dentro del plazo de un mes, a contar desde
la publicación del tercer y último anuncio de la
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
de la citada Ley.

Madrid, 25 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo.—31.335. y 3.a 3-7-2002

CEMEX ESPAÑA, S. A.
(Anteriormente denominada «Compañía

Valenciana de Cementos Pórtland,
Sociedad Anónima»)
(Sociedad absorbente)

CEMSTAR TENERIFE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales ordinarias de accio-

nistas de «Cemex España, Sociedad Anónima» (an-
teriormente denominada «Compañía Valenciana de
Cementos Pórtland, Sociedad Anónima»), y «Cems-
tar Tenerife, Sociedad Limitada» (sociedad uniper-
sonal), celebradas el día 24 de junio de 2002, apro-
baron la fusión de las mismas, mediante absorción
de «Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada» (sociedad
unipersonal), por «Cemex España, Sociedad Anó-
nima», con disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y transmisión en bloque de su total patri-
monio, derechos y obligaciones a la sociedad absor-
bente, que lo adquiere por sucesión universal.

La fusión se acordó en base a los proyectos de
fusión depositados en los Registros Mercantiles de
Madrid y de Santa Cruz de Tenerife, los días 20
Y 17 de mayo de 2002, respectivamente, habiendo
aprobado el Balance de Fusión de cada una de
las sociedades, el cerrado al día 31 de diciembre
de 2001, que se corresponde con el último Balance
anual aprobado, debidamente verificado por los
Auditores de cuentas de la sociedad.

La sociedad «Cemex España, Sociedad Anóni-
ma», es titular de la totalidad de las participaciones
representativas del capital social de la sociedad
absorbida «Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada»
(sociedad unipersonal).

El artículo 250 del texto refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas establece que, cuando las
sociedades absorbidas en la fusión estén íntegra-
mente participadas por la sociedad absorbente, no
será preciso aumentar el capital de dicha sociedad,
ya que el patrimonio de las sociedades absorbidas
se incorporará en el de la absorbente, teniendo como
contrapartida la cuenta representativa de aquella
inversión.

Como resultado de la operación de fusión por
absorción de «Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada»
(sociedad unipersonal), por «Cemex España, Socie-
dad Anónima», descrita en este proyecto, «Cemex
España, Sociedad Anónima», no procederá a
ampliar su capital social y, por lo tanto, no se llevará
a cabo canje alguno de acciones/participaciones con
los socios de «Cemstar Tenerife, Sociedad Limitada»
(sociedad unipersonal).

En consecuencia, resulta innecesario hacer refe-
rencia al tipo y procedimiento de canje de las accio-
nes de la sociedad «Cemstar Tenerife, Sociedad
Limitada» (sociedad unipersonal), que serán amor-
tizadas en su totalidad, ni a las compensaciones
complementarias en dinero que, en su caso, se hubie-
ran podido satisfacer al socio único de la indicada
sociedad, así como a la fecha a partir de la cual
las acciones darán derecho a participar en los bene-
ficios sociales de la sociedad absorbente.

Las operaciones realizadas por «Cemstar Tene-
rife, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), se
entenderán realizadas, a efectos contables, por «Ce-
mex España, Sociedad Anónima», a partir del 1
de enero de 2002.

La fusión no prevé el reconocimiento de derecho
especial alguno. No existen clases especiales de
acciones, ni derechos especiales distintos de las
acciones. No se otorgan ventajas de ninguna clase
al experto independiente designado por el Registro
Mercantil para la elaboración del informe sobre el
proyecto de fusión, ni a los Administradores de
las sociedades que se fusionan.

Los accionistas y acreedores de las sociedades
que participan en la fusión podrán solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión, conforme a lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas. Los acree-
dores de las sociedades que se fusionan podrán opo-
nerse dentro del plazo de un mes, a contar desde
la publicación del tercer y último anuncio de la
fusión, en los términos previstos en el artículo 166
de la citada Ley.

Madrid, 25 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo.—31.334. y 3.a 3-7-2002

CLAIRAC, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria que se celebrará el día 28 de julio


